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 40.217/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción de los bienes afectados por la obra 
«Proyecto de construcción del abastecimiento 
de agua a Alcañiz, Calanda, Castelserás y 
otros». Expediente número 1. Término munici-
pal: Alcañiz (Teruel).

Por Real Decreto Ley 15/2005, de 16 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Regulación de las Transaccio-
nes de Derechos al Aprovechamiento de Agua, fueron 
declaradas de urgente ejecución las obras relativas al 
«Proyecto de construcción del abastecimiento de agua a 
Alcañiz, Calanda, Castelserás y otros», a los efectos pre-
vistos en el art.º 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confederación 
ha tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía 
de Alcañiz, para los días 27 y 28 de julio de 2006, de 
10,00 a 13,30 y de 16,30 a 18,30, a los propietarios 
afectados por el procedimiento, y que se expresan en 
la relación expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Alcañiz, en la Secretaría General de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro –P.º Sagasta, 
n.º 24-28, de Zara-goza– y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel, para que sin perjuicio de trasla-
darse al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán 
estar presentes los Representantes de la Administración 
y de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así 
como el Alcalde de Alcañiz, o Concejal en quien dele-
gue, podrán asistir los propietarios ejercitando los dere-
chos que al efecto determina el mencionado art.º 52, en 
su párrafo 3.º

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
art.º 59.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles in-
teresados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos que sean desconocidos y aquellos que se igno-
re su paradero.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.–La Secretaria Gene-
ral, María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. 

 41.506/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de pliego 
de cargos relativo a procedimiento sancionador 
incoado por infracción a la Ley de Aguas del ex-
pediente: E.S. 145/06/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 
de noviembre), por la presente comunicación se notifica 
el pliego de cargos, formulado en Expediente Sanciona-
dor incoado por infracción a la Ley de Aguas que a 
continuación se relaciona, al no haber sido posible su 
notificación, bien por desconocerse el último domicilio 
del interesado o bien intentada ésta no se ha podido 
practicar.

El pliego de cargos podrá ser recogido por el interesa-
do o representante legal acreditado, en las oficinas de 
este Organismo, sitas en C/ Sinforiano Madroñero, 12, de 
Badajoz y Ctra. de Porzuna, 6, de Ciudad Real, pudiendo 
solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación para que pueda alegar lo que estime más conve-
niente en su defensa.

N.º Expediente Interesado Infracción Sanción Indem-
nización. E.S. 145/06/BA. D. Miroslaw Arcaduz Sokol. 
Navegación Fluvial. 6.010,12 euros.

Badajoz, 22 de junio de 2006.–El Comisario de Aguas 
Adjunto, Timoteo Perea Tribaldos. 

 41.553/06. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Cantabria, comunicando la aprobación por 
Orden Ministerial, de 12 de junio de 2006, del 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos 42.656 
metros de longitud, que comprende la totalidad 
del término municipal de San Vicente de la Bar-
quera (Cantabria).

Por Orden de 12 de Junio de 2006, la Dirección Gene-
ral de Costas, por delegación de la Excma. Sra. Ministra 
y de conformidad con el Servicio Jurídico, ha resuelto:

I. Aprobar el deslinde de los bienes de dominio públi-
co marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 42.656 
metros de longitud, que comprende la totalidad del tér-
mino municipal de San Vicente de la Barquera (Can-
tabria), según se define en los planos fechados en Sep-
tiembre de 2005, excepto el número 7 de la colección de 
escala 1/5000, el 10 de la 1/2000 y el 37 de la 1/1000 que 
están fechados en mayo de 2006, y firmados por el Inge-
niero Jefe de la Demarcación y por el Ingeniero Jefe de 
Servicio de Gestión del Dominio Público.

II. Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Cantabria que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III. Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/88, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/88, de 13 de Julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público mediante el presente edicto, 
que surte los efectos a que se refiere el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su nuevo texto modificado por la Ley 4/99, de 13 de 
Enero, respecto a la notificación de los interesados en el 
expediente (que aparecen relacionados en los edictos 
publicados en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos en que consta su último domicilio conocido, así 
como en el de la Demarcación de Costas en Cantabria), 
así como de todos aquellos que puedan tener igual condi-
ción, de acuerdo con lo recogido en el artículo 31 de la 
Citada Ley 30/92.

Santander, 26 de junio de 2006.–El Jefe de la Demar-
cación, José Antonio Osorio Manso. 

 41.555/06. Anuncio de Demarcación de Costas de 
la notificación del trámite de vista o audiencia en 
el expediente de deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de 
unos cuatro mil cuatrocientos sesenta y un (4.461) 
metros de longitud, comprendido entre la Playa 
de La Hita (vértice DP-1) hasta la playa de Las 
Palmeras (vértice DP-61) y entre el Puerto de Los 
Alcázares (vértice DP-107) hasta el final del tra-
mo en la playa del Carmolí (vértice DP-149), en el 
término municipal de Los Alcázares (Murcia). 
Referencia DL-68-MU.

Para los propietarios colindantes y los interesados 
desconocidos o ausentes que se hallan afectados por el 
expediente de deslinde mencionado, y cuya notificación 
personal ha resultado infructuosa, se procede a notificar 

el trámite de vista o audiencia en dicho expediente de 
deslinde, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común (LRJ y PAC) sobre notificacio-
nes a interesados cuando éstos sean desconocidos o au-
sentes o se ignore su domicilio.

Por Orden de la Dirección General de Costas, se co-
munica lo siguiente:

«Se tramita en esta Dirección General el expediente 
sobre el asunto de referencia.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se concede un 
plazo de diez días para que dentro del mismo pueda exa-
minar el expediente y presentar, también dentro de este 
mismo plazo, los escritos, documentos y pruebas que es-
time conveniente.

El expediente se hallará en la Subdirección General de 
Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-Te-
rrestre, de esta Dirección General de Costas (Despacho 
A-604, Plaza San Juan de la Cruz, s/n Madrid). Una co-
pia del expediente podrá ser examinada en la Demarca-
ción de Costas de este Ministerio en Murcia.

Lo que se comunica por si desea hacer uso de este 
trámite de vista o audiencia que se le concede.»

Murcia, 22 de junio de 2006.–La Jefe de la Demarca-
ción, Francisca Baraza Martínez. 

 41.557/06. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Valencia notificando la aprobación por orden 
ministerial del deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo terrestre en el tramo de costa 
comprendido desde el río Serpis (excluido) hasta 
el término municipal de Daimuz, en el término 
municipal de Gandia. Ref.: DL-57-Valencia.

Para cumplir los trámites previstos en el artículo 26 
del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, sobre 
Reglamento General para Desarrollo y Ejecución de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
comunica a los propietarios colindantes, a los desconoci-
dos, a aquellos cuyo domicilio se ignora y a los afectados 
por el expediente de deslinde de referencia, que se refle-
jan al pie de esta nota, lo siguiente:

«Por Orden de 22 de mayo de 2006, la Dirección Ge-
neral de Costas, por delegación de la Sra. Ministra de 
Medio Ambiente, ha resuelto:

I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio pú-
blico marítimo terrestre del tramo de costa de unos mil 
ochenta y seis (1.086) metros de longitud, comprendido 
desde el río Serpis (excluido) hasta el límite con el térmi-
no municipal de Daimuz, en el término municipal de 
Gandia (Valencia) según se define en los planos fechados 
en junio de 2002 y firmados por los Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos, Jefe de la Demarcación y Jefe de 
Servicio de Gestión del Dominio Público de la Demarca-
ción de Costas en Valencia.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas en Valencia 
que inicie las actuaciones conducentes a rectificar las si-
tuaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. Las 
Administraciones Públicas podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, 


